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MINISTERIO DE DEFENSA 

Juzgados Marítimos Permanentes 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Jerónimo Domínguez Bascoy, C.apitán Auditor 
de la Armada. Juez Marítimo Permanente de Auxi· 
I¡os, Salvamentos y Remolques de Canarias, 

H3go saber: Que por este Juzgado de mi cargo ~ 
instruye expediente con motivo de la asistencia marí
tima plcstada el día I de marzo de 1991 por el buque 
remolcadur «Punta Mayor», de la matricula de San 
Sebuslian, folio 188, Lista 2,a, al yate de bandera 
inglesa <d-lal'Cbra Lady». 

Lo que sr hace público a los efectos previstos en el 
articulo 38 de la Ley de 24 de diciembre de 19.62 
«,Bole1in Oficiah> numero 310), reguladora de la 
materia, a /in de que todos los que se consideren 
intcrc<"Jdos en dicho 35.Unto se personen en forma y 
comp~rezcan ante este Juzgado, sito en la Comandan
cia General de la Zona Marítima de Canarias. en el 
plazo de treinta días a partir de la publicación del 
pre!.en!e edicto, aportando los comprobantes en que 
funden sus derechos. 

DilQ0 en l..3s Palmas de Gran Canaria a 18 de 
marzo tk 1991.-EI Capitán Auditor, Juez Marítimo 
Pcrm,wcnte, Jerónimo Dominguez Bascoy.-4.829-E 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA y HACIENDA 

Tribunales Económico
Administrativos Regionales 

LARIOJA 

En solicitud de condonación graciable de sanción 
tributaria registrada al número 705/1990, se ha dic
tado en fe;:ha 30 de enero de 1991 la siguiente 
Resoludón: 

Es.te Tribunal, en Sala, obrrtndo por delegadón del 
Mim!.!ro de Economia y Hacienda, como resolución 
defmillva ¿<' este expediente al no -darse contra dla 
renlrso alguno. acuerda: Acceder en parte a la wlici-
1ud rormubda por don Epifanio Barrasa Santamaría, 
condonando el 25 por 100 de las sanciones de 
165.869, 121.964 Y 189.417 pesetas. impul~tas por 
!nfraccione!. cometidas en el Impuesto sobre la Renta 
de la~ Personas Fisieas. ejl'rcicios 1985. 19h6 Y 1987. 
rc~pec!I\'3.mcnte. 

Lnfwño. ::5 de f('brero de 1991.-El Abogado dl'l 
E~l<ld-ü. Secretario, Francisco Sanz Gand¿se
gtH.-3.871.E. 

* 
En ~ü¡¡citud de condonación graciable de sanción 

trihul:lri;¡ regl!>lrada al número 70611990, se ha diC· 
lado ('o f.:cha 30 de enero de 1991 la siguiente 
Rc~o!uoón: 

Este Trihunal. en Sala, obrando por delegación de! 
II,finIQ,\1 dI: Economía y Hacienda, como resolución 
ddímll\a de este expediente al no darse contra ella 
rccur~o aJuuno, acuerda: Acceder en parte a la solici
tud formulada por doña Esperanza Varona Gordo, 
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condonando el 25 por 100 de las sancionés de 
165.869, 121.964 Y 189.417 pesetas. impuestas por 
infracciones cometidas en el Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas, ejercicios 1985, 1986 Y 1987, 
respectivamente. 

Logroño, 25 de febrero de 1991.-EI Abogado del 
Estado. Secretario, Francisco Sanz Gandáse
gui.-3.872-E. 

* 
En solicitud de condonaCión graciable de sanción 

tnbutaria registrada al número 727/1990. se ha dic
tado en fecha 30 de enero dc 1991 la siguiente 
Resolución: 

Esle Tribunal, en Sala. obrando por delegación del 
Ministro de Economia y Hacienda, como resolución 
definitiva de este expediente al no darse contra ella 
recurso alguno, acuerda: Acceder en parte a la solici
lud formulada por doña Etelvina Blanco Grande, 
condonando el 20 por lOO de las ~anciones-de 

166.254,229.785, 200.564, 132.066 Y 206.248 pesetas. 
impuestas por infrácciones cometidas en el Impuesto 
wbr.: la Renta de las Pef!ionas Fisicas, ejercicios 1985, 
1986, 1987, 1988 Y 1989, respectivamente. 

Logroño. 25 de febrero de 1991.-El Abogado del 
Estado. Secretario, Francisco Sanz Ga;ndase-
1;ul.-3.873-E. 

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBUCAS 

y TRANSPORTES 

Junta del Puerto y Ría 
de Avilés 

Levantamiento de actas prerias a la ocupación de las 
fi/lcas comprendidas en el expediente de expropiación 
forzosa motil.'ado por el proyecto de ampliación de la 

zona de servicio del puerto de Avilés 

El Consejo de Ministros, en su reunión de 8 de 
febrero de 1991, declaró de urgencia, a Jos efectos de 
Ja aplicación del procedimiento que contemplan los 
artículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa y 56 
Y siguientes de su Reglamento, la ocupación de Jos 
bienes y derechos afectos de expropiación forzosa por 
el proyecto de ampliación de la zona de servido del 
puerto de A viles. 

En consecuencia, se convoca para el levantamiento 
de las actas previas a la ocupación a los propietarios 
y arrendatarios de las fincas números 1, 2 Y J del 
expediente mencionado el tercer día hábil siguiente al 
de la aparición de esta nota-anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado» o en el «Bolehn Oficial del 
Principado de AsturiaH~, a las diez horas para la finc.a 
número 1; once horas para la finca número 2, y doce 
horas para la finca número 3. 

Asilés. 6 de marzo de 1991.-EJ Presidente. José 
Alfredo Jñarrea Albuerne.-6.787-E. 

Relación de propietarios 

Número de finca: 1. 
Número de catastro: 1701036. 
Situación de la finca: Término municipal de Aviles, 

paraje denommado «La Bohemia». 

Propietaríos: Don Francisco Javier Riera Motas, 
don Fernando Riera Motas, don Roberto Riera 
Motas, don Ezequiel Juan Riera Motas y don Jesús 
José Maria Riera Motás. 

Arrendatario: «Lactavisa». 
Destino: Solar. 
Linderos de la finca: Al norte, terrenos de la 

Compañía del T ranvia Eléctrico de Avilés; al sur, 
terrenos de herederos de Fermin Garcia Ruiz; al este, 
terrenos de herederos de don Fcrmín Garcia Ruíz, y 
al oeste, con terrenos de SIASA. 

Superficie total: 7.970 metros cuadrados. 
Descripción de la parte que se ocupa: La parcela 

que se expropia limita: Al norte, con la misma finca; 
al sur, con terrenos de herederos de don Fermin 
García Ruiz: al este, con te-rrenos de herederos de don 
Fermin Garcia Ruiz, y al oeste, con terrenos de la 
Junta del 'Puerto. Tiene una superficie aproximada 
de 1.752 metros cuadrados. 

Número de finca: 2. 
Numeros de catastro: 2401036 y 1701036. 
Situación de la finca: Término municipal de Avilés, 

paraje denominado «La Bohemia». 
Propietarios: Dona Constancia Vega Artime, don 

Fermín Garcia Vega, doña Constancia Garcia Vega, 
doña María Luz Garda Vega, don Melquiades Garda 
Vega y doña Maria Josefina Elena García Vega. . 

Destino: Solar. 
Línderos de la finca: Al norte, terrenos de herma

nos Riera Motas y «Aistec, Sociedad Anónima», don 
Celestino Díaz Cueto, doña Maria Benigna Gonzalez, 
don Jesus Santos José Fernando Arias: al sur, 
(Hidroeléctrica del Cantábrico, Sociedad AnónimID~; 
al este. terrenos de la Junta del Puerto (avenida 
Conde dc Guadalhorce), y al oes1e, terrenos de la 
Junta del Puerto. 

Superficie total: 30.790 metros cuadrados. 
Descripción de la parte que se ocupa: La totalidad. 

Numero de finca: 3. 
Numero de catastro: 1701036. 
Situación de la finca: Término municipal de Avilés, 

paraje denominado «La Bohemia». 
Propietarios: Don Jesús Santos Sanchez y don José 

Fernando Arias Diaz. 
Destino: Solar. 
Linderos de la fmca: Al norte, don Manuel M1.Injz 

Rodríguez: al sur, herederos de don Ferrn!n GarcÍll 
Ruiz; al este, terrenos de la Junta (avenida Conde de 
GUlldalhofce). y al oeste, con don Celestino Diaz 
Cueto y doña l\-Iana Benigna Gonzalez. 

Superficie total: 1.500 metros cuadrados. 
Descripción de la pane que se ocupa: La parcela 

Que se expropia limita: Al sur, con herederos de don 
Fermin Gurda Ruiz; al este, con terrenos de la Junta 
fa\'cnida Conde de Guadalhorce), ¡imitando el resto 
del perímetro con la finca de don Jesús Santos y don 
José Fernando Arias. Tiene una superficie aproxi
mada de 31 metros cuadrados. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

Escuela Hogar Placentina 

PLASENCJA 

María Antoma Garda Cornejo. Directora de la 
Escuela Hogar Placentma, en Plasencia (C.áceres), 

Cenifica: Que la alumna María Piedad Muñ.:lZ 
Sánchez, con fecha de nacimiento- de 13 de abril 
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de 1973, nacida en Plasencia (Cácc-re~). se le expidió 
d titulo de Graduado E!>Colar el ! 6 de enero de ! 989, 
CU)OS dalos son los siguicntc~: Serie D 
núml'ro 0465422, Registro 1. folio 290: 
numero 1087003437. 

Para que surta ln~ efecto!> oportunos y puhlicación 
en d «Buletín Ofiela! de! Estado» y posterior petición 
de dupltcado. 

Plascncia. 19 de octubre de 199L-La Directora, 
Antonia Garci~ COTm'Jo.-550-D. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL 

Dirección General de Trabajo 
SUBDlRECCION GENERAL DE MEDIACION 

ARBlTRAJE y CONCILIACION ' 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente sobre depósito de los Estatutos tanto de 
AsoCJaCloncs Empresariales como de Sindicatos de 
Trab;¡jadores. ya los efectos previstos en la misma se 
hace publico que el dJa 9 de abril de 1991 han sido 
depo!>ítados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos del «Sindicato Libre de la Aviación 
Comercia!», cuyo ámbito de actuación t('mlorial se 
Circunscribe a todo el territorio nacionaL y su ambito 
profesional a los trabajadores de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentacíón presentada 
..,c observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser ohjelo de subsanación, a fin dL' proceder a 
la tramitación del depósito solidtado, con fecha 15 de 
abril de! presente año se les formuló c-I correspon_ 
dH'nte requerimiento. que fue cumplimentado el 29 
del mismo mes y año. 

El acta de con<;tÍ1ución la suscriben don Federico 
AlvarCl Colomo, don Ramiro Muñoz Perez del Río 
don Andrcs L10part Tardío y otros. ' 

Madrid. 6 de mayo de 199L-EI Jefe de Servicio 
Emilio Dominguez Angulo.-6.8óo..E. ' 

* 
En cumrlimienco de lo dispuesto en el articulo 

cuarto dd Real Decreto 873/1977, de 11 de abril, y a 
los efectos previ~tos en el mismo, se hace público que 
el dia:; de mayo de 1991 han sido depositadas en este 
Sen icio actas dd acuerdo adoptado por la Asamblea 
General (·n sl'~ión extraodinaria de la _«A!>ociación 
Espanola de- Pret a Porter Femenino», por el que se 
apr0bó la disolución de la Entidad y liquidación de 
todos sus bienes; siendo Jos firmantes del acta don 
Sah·3dor Mensuas y don Luis F. Peña, Presidente v 
Secrelario, rc~pccti..-amcntc. de la antedicha Entidad. 

Madrid, 7 de mayo de 1991.-EI Jefe de Servicio. 
EmIlio Domingut'z Angulo.-ó.859-E. 

* 
En cumplimiento de lo d!spuesto en la normativa 

k~11 \'l¡'.entc sobre deposito de los Estatutus tanto de 
Asoóaciolles Empresariales mmo de- Sindicatos de 
Tr~b3jadort·~, y a los efectos previslos en la misma, se 
hace público que el dia 26 de marzo de 1991 han sido 
deposiiados en este Servicio el acta de constitución y 
los bratutos de la «Agrupación de Fabricantes de 
Maquinari.a Española para el Calzado (AMECA)>>, 
cuyo ámbito de actuación territorial se circunscribe a 
todo d l!;rrit:Jrio nacional, y su áIl]bito profesional a 
los empresarios de dicha actividad. 

Habida cucnta Que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
dehian scr objeto de subsanación. a fin de proceder <1 

la lrarmlaClón del depósito solicitado, con fccha 9 de 
abril de 1991 se les formuló el correspondiente 
requ~'rimu:nlo. Que fue cumplimentado el 29 del 
mismo mes y año. 

Sábado 18 mayo 1991 

El acta de constitución la su<,criben don Cristóbal 
Me1g.arejo Ros, don Cristóbal Melgarejo Romero, don 
Rafael Bcrenguer Barecló y otros, 

?vbdrid, 7 de mayo de J9'fI.-E! Jefe de Servicio, 
Emilio Domingucz Angulo.-6.R58~E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente ~obre depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones Empresariale!> como de Sindicatos de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hacc púhlico que el dia 17 de abril de 1991 han sido 
depo~it2dos en este Seryicio el acta de constitución v 
los E!!.tatutos de la «Asociación EspailOla de Agente"s 
Comer\Ía¡e~ Independientes y de Agencias Comercia· 
les (AESPAC)>>, cuyo ámbilo de- actuación territorial 
se circunscribe a todo el territorio nacional, y su 
ámbito profesional a los empresarios de dicha activj. 
dad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
deblan ser objeto de suhsanación, a fin de proceder a 
la tramitación de! depósito solicitado, con fecha 23 de 
abril de 1991 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 30 del 
mismo mes y año. 

El acta de constitución la suscriben don Pablo 
Aránguez Fernández, don Teodomito Camacho 
Romero, don Rafael Castillo Espinosa y otros. 

Madrid, 8 de mayo de 1991.-E! Jefe de Servicio. 
Emilio Domínguez Angulo.-6.857~E. 

* 
En cumplimiento de Jo dispuesto en la normati, a 

legal vigente subre depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la mi!.ma, se 
hace público que el dia 10 de abril de 1991 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la «Asociación Nacional de Empresas 
de Seguridad y Servicios (ANESSj», cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a todo el territorio 
nacional, y su ambito profesional a los empresarios de 
dicha ólctividad. 

Habida cuenta que en la dcx:umentación prcsentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 18 de 
ahril de 1991 se les formuló el correspondiente 
requerimiento, que fue cumplimentado el 6 de mayo 
del mismo año. 

El acta de constitución la suscriben doña Angela 
Roldan García..('.-aro, don Ramón Vicente Fernjndez 
y don José de B!as Gallego. 

Madrid, 8 de mayo de 1991.-El Jefe de Servicio 
Emilio Domínguez Angulo.-6.856.E. ' 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores. )' a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el dia 21 de marzo de 1991 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la «Agrupación de Confeccionistus de
Trajes de Novia, Comunión y Complementos), cuYo 
ambito de at'tuación territoria! se circunscribe a l<:)du 
el temtorio nacional, y su tímbüo profesional a L s 
empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta Que en la documentación pff>se:1!, ,,:~, 
se observaron determinados defectos y omisiones Que
debían ser objeto de subsanación, a fin de procectr a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 1 de 
abril de 1991 se les fonnuló el correspondiente 
requerimi"nto, Que fue cumplimentado el 6 de mayo 
del mismo af.o, 

El acta de constitución la suscriben don Raimundo 
Bundo Leon, d(ln Jase- Maria Gangonclls Peiró y don 
José L López Umíeta y otros. 

Madrid. 8 de mayo de 199.J.-!] Jefe de Servicio 
EmiJio Domínguez Angulo.-6.854-E. ' 
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En cumplimiento de lo dlspuesto en la normativa 
kg;;.! vigente sobre depó~ito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones Empres.:tnales como de- Sindicatos. de 
Trabajadores. y a los efectos previstos en la misma, se 
hace- público que el dla Y de abril de 1991 han sido 
dc-positados en este Servicio el acta de cons~ilución y 
los E!>talUtp!. del «Sindicato de ATS Titulares y de 
A.tL·ncíón Primaria de Castilla-La Mancha», cuyo 
atubilO de actuación territorial ~ Clrcunscriol? a b 
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, y su 
ámbito profesional a los trabajadores y funr.:ionarios 
de dicha actividad. 

Habida cuen!:! Que en la documentación presentada 
se obsen'aron determinados defectos y omisiones que 
dchían ser ohjelo de subsanación, a fin de proceder a 
1<1 tramitación del depósito solicitado, con ferha J 1: de 
abril de 1991 se les formuló el correspondiente 
h'4u~rjmÍl:nto, que rUe Clullplimentadu ei 6 de niayo 
del mismo año. 

El acta de constltucion la suscriben don Tomás 
Carlos Barquero, don Miguel Anchez Tacero, doña 
Elena Chico Mena y OlfOS. 

Madrid, 8 de mayo de 1991.-EI Jefe de Servicio, 
Emi!io Domínguez A.ngulo.-6.855·E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

lega! vigente sobre depó!>ito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones Empresariales como de Sindicatos de 
Trabajadores, y a los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el dia 8 de marzo de 1991 han sido 
dc-positados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la «Asociación Empresarial de Insta
ladores de Gas, Calefacción, Mantenimiento y Afines 
de Castilla y León CA.SIGAS}». cuyo ámbito de 
actuación territorial se circunscribe a la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León, y su ambíto profesional 
a los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
se observaron determinados defectos y omisiones que 
debian ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramÍtación del depósito solicitado. con fecha 22 de 
marzo de 1991 se les fonnuló el correspondiente 
requerimiento, Que fue cumplimentado el 6 de- mayo 
de-! mismo año. 

El acta de constitución la suscriben don Pedro 
Vah'erde Serrano. don Fernando Valles Mazariegos, 
don Andrés Encina Vicente y otros. 

Madrid, 9 de mayo de 1991,-EI Jefe de Sen'icio, 
Emiiío Domingucl Angulo.-6.85J-E. 

* 
En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 

legal vigente sobre depósito de los Estatutos tanto de 
Asociaciones Empre!klriales como de Sindicatos de 
Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma, se 
hace público que el día 10 de abril de 1991 han sido 
depositados en este Servicio el acta de constitución y 
los Estatutos de la «Asociación Nacional de Empresa
rios dd Depone y Tiempo Libre (ANED)>>. cuyo. 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional, y su ámbito profesional a 10$ 

empresarios de dicha actívidad. 
Habida cuenta que en la documentación presentada 

se observaron detenninados defectos y omisíones que 
debían ser objeto de subsanación, a fin de proceder a 
la tramitación del depósito solicitado, con fecha 19 de 
abril de 1991 se !es formuló el correspondiente 
TI.-'Quenmiento, que fue cumphmentado el 6 de mayo 
del mismo año. 

El acta de constitución la suscriben don Gabriel 
Lópcz Cueto y don José de BIas Gallego. 

Madrié, 10 de ma~'o de 1991.:"El Jdc de Sen'icio, 
Emilio Domínguez Angulo.-6.852-E. 

* 
En cumplimiento de io dispuesto en la nonnaliva 

kga! v!gente ~o!'>re d.:'ró~ilo de los Estatutos tanto de 
A~unaCJOnes Empresariales como de Sindicatos de 
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Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis:ma, se 
hace público que el día 10 de abril de 1991 han sido 
Jcpositaáos en este Servicio el acta de constitución y 
lus Estatutos de la «Awciación Nacional de Empresas 

, de InvesligacióM (ANE!), cuyo ambito de actuadón 
t('rfÍlorial se circunscribe a todo el territorio nacional, 
'! su ¿mbilo profesíolln] a los empn:sarios de dicha 
activiód. 

Habida cuenta que en la documentación presentada 
$;: obs·~rvaron determinados defectos y omisiones que 
debíaI, S~l objelo de subsanacior1, a tin de proceder a 
la tram¡lució¡; del depósito solicitado. con fecha 19 oe 
abríl de 1991 se les formuló d correspondíenti: 
requr;rímiento, que fue cumplimentado el 6 de mayo 
del mismo año. 

El acta de com:tÍludón la suscriben don Armando 
:.ianchón Sánchez y don José de B!a~ Gallego. 

:-'I:::.dnd, 10 de mavo de !99i.-EI Jefe de Servicio, 
Em,lio Domínguez Ángu!0.-6.S53-E. 

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA, CQ;\1ERCIO 

y TURISl\IO 

Instituto Nacional de Industria 
Boncs 1n5.'ituto Naciollal de Indus,ria, junio 1991 

[¡ Instituto Nacional de Industria (INI), en aplica
ci..ln de acuerdo de su Consejo de Admimstración de 
fl'eh;, 26 G:= abril del 1991. se propone L'lTlitir bonos 
simples p..r un impone de 10.000.000.000 de pesetas, 
¡¡mplü¡bles hasta un máximo. de 15.000.000.000 Oc 
p"setas. 

Aportados a la Comisión Nacional del Mercado dc 
Valú.es lús documentos pertinentes, en relación con 
el articulo 26 de la Ley 24/1988, del Mercado de 
Va!orcf>. entre ellos. el 'folleto informativo de la 
cmi,ión, loe han producido las correspondientes ins
cripciones en los Registros Oficiales de la citada 
Comisión, l.egún acuerdo de 16 de mayo de 1991. 

En virtud de todo lo anterior, se hace publica la 
puesta en circulación de la mencionada emisión de 
bOllOS, cuyas características y condiciones son las 
~igu¡entcs: _ 

Emisión: Bonos Instituto Nacional de Industria, 
jun;o 199L 

Clase: Bonos simpks, al portador. 
Nominal de la emisión: 10.000.000.000 de pesetas, 

ampliables hasta un máximo de 15.000.000.000 de 
pesetas, 

Nominal de cada titulo: 50.000 pesetas. 
Número de titulos: 200.000, numerados tIel '1 al 

200.000, y cúrrelativamente l~ de l. ampliación, en. 
su caso. 

Serie: Unica. 
Ti[1Q de emisión: 100 por 100, libre de gastos para 

el suscriptor. 
Tipo de interés (cupón): 12 por 100 anua!. a pagar 

por 3nualiJades vencidas. 
Pa¡:o ¡JI.' ir:tereses: Los días 17 de junio de cada año. 

sier.Jo el primer pago el día 17 de junio de 1992. 
Amcnnl!c,ón: El cuarto aniversario de la fecha de 

cm¡~ión, al 100 por 100 del ,ralor nominal. 
TAE: 12 poT 100. 
:":C"gN:i~ción en Bolsa: Admisibles de oficio anego

ci,,:ión en las Bolsus de Vaiores. Se tramitará su 
a¿mj~JOr! en la Bol5,l de Valores de Madrid. 

Rf"¡:':nen fiscal: El pago de los intereses ser.i objeto 
dI;' retención, de confomidad con yal tipO e.<.tahlecido 
pN la legislación .... igente en cada momenlo (25 por 
100 eli la anualidad), deducible de la cuota corre~ 
pondicrHé en el Impuesto sobrt" la Renta de la~ 

Pcn.()n;l~ Flsicas. o sobre Socicdades confonne a la 
norma!l\'a vigente. 

Sábado 18 mayo 1991 

Los bonos no gozan de bonificación fiscal alguna. 
Período de suscripción: Del 28 de mayo al 17 de 

junio de- 199 L 
Fecha de emisión: 17 de junio de 1991. 
Aseguramiento y C(llocación: A traves de un grupo 

d::: Entidades Asegurarloras/coJocadoras, Que se deta
llan en el fotleto informativo, encabezado por «.Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad AnónimID}; «Banco bpaf'¡o! 
dt Crédito, Sociedad AnónimID>, y «Banco Hispano 
Americano, Sociedad Anónima}). 

Suscripción: Serán atendidas todas las peticiones de 
suscrip..:iones que se reciban dentro del periudo de 
~,Jscr¡pción. En el caso de Que tales peticiones exce
diesen del importe incial de la emisión o, en su caso, 
ti de la ampliación, se procederá a un prorrateo por 
el sistema proporcion;¡1 cuyas normas se detallan en el 
folleto informativo. y que tendrá lugar en el domicilio 
del INI. el 28 de junio de 1991, previo anuncio en, 
al menos. dos diarios de difusión nacional. 

FollélO informati'io: Existe un folleto informativo 
de la emisión, inscrito en el Registro Oficial de la 
('omil.ión Nacional del Mercado de Valores, y que se 
encuentra a disposición del publico, gratuitamente, en 
el domicilio del INI, plaza del MarquéS de Salamanca, 
número 8, Madrid, y en las oficinas de las En1idades 
colocadoras, Bancos y Cajas de Ahorros. . 

Madrid, 17 de mayo de 1991. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE GALICIA 

Consejería de Ordenación 
del Territorio y Obras Públicas 

Delegaciones PrOl:inciales 

ORENSE 

Resolución por la que Je señala la fecha para el 
lerantamiento de las actas prn'Ú2J a lü ocupacIón de 
los hicnn afectados por las obras de «Acond"nona
miemo, ensanche y ref¡lerzo de firme de la carnllera 
C-533, di' la Gudiña a Freixido. Tramo: Cambela· 

Freixido. Cla~'c: N-OUR·85·4.2l) 

En el articulo 28 del .... igente Estatuto de Autonomía 
de Gahela, en su apartado segundo, se estahlece la 
competencía de la Comunidad Autónoma Gallega 
sobre el cesarrollo legislativo, así como le ejecución 
legislativa del Estado en materia de expropiación 
forzosa. 

Las obras reseñadas eri el encabezamiento ue la 
prt'sente Resolución están incluidas en el programa de 
ohras que se van a realizar con cargo al pro
grama 413-B, «C'onstntcción, Cansen'ación y hplo
lación de Carreteras». 

El Consejo de la Junta de Galicia, en su reuníÓft 
de 20 de diciembre de 1 ~90. acordó declarar de 
utilida.d pública, con urgente ocupación de las Men
cionadas obras, a efectos de lo previsto en el artí
culo 52 de la Ley de EXPfQJtiación ForzMa. 

Por Resolución de la Dirección General de Obras 
Públicas, de 17 de noviembre de 1990, fue aprobado 
el proyecto de las obras de «Acondicionamiento, 
~nsanche y refuerzo de firme de la carretera C-533, de 
la GuJiña a Freixido. Tramo: CambeJa-Freixido. 
'~"l\c: ~-OUR-85-4.2». 

L:1 ~ü nri.ud, yen cumplimíento de lo dispuesto en 
ó' 2:1lCulo 52 de la vigente Ley de Expropiación 
~;orz<,)sJ.. de 16 de diciembre de 1954 y concordantes 
del R~glamento para su aplicación. esta Jefatura, en 
uso de las facult;\des que le confiere el articulo 98 de 
la mencionada Ley de Expropiación Forzosa, ha 
resuelto convocar a los titulares de bienes y derC('hos 
afectados que figuran en el tablón de anuncios de los 
A\'untamientos de O Bolo, Petin y Larouco, a Jos 
ef~ctos pre\'!stos en el mencionado an.iculo 52. y 
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señalar la fecha. los lugares y horas Que a continua
ción se citan para proceder al levantamiento de las 
ac\.JJs previas a la ocupación que hayan de recoger los 
datos necesarios paraJa valoración previa y oportuno 
justiprecio de los mismos sin perjuicio de trasladarse 
al lugar de las fincas si se considera net"esario. 

Lugar de le\-'antamiento de las actas: Edificio de la 
Escuela ce Santa Cruz (O Bolo). 

Día 17 de junio de 1991, nueve a trece horas, I a 
la 50. 

Día 17 de junio de 1991. dieciséis a diecinueve 
noras, 51 a la 101. 

Día lB de junio de 1991, nueve a trece horas, 102 
a la 151. 

Dla 18 de junio de 1991, dieciséis a diecinueve 
horas, 152 a la 202. 

Día 19 de junio de 1991, nueve a trece horas, 203 
a la 251. . 

Día 19 de junio de 1991, dieCÍséis a diecinueve 
horas, 252 a la 301. 

Día 20 de junio de 1991, nueve a trece horas, 302 
a la 351. 

Día 20 de junio de 1991, dieciséis a diecinueve 
horas, 352 a 1:; 401. 

Día 21 de junio de 1991, nueve a trece horas, 402 
al final. 

Casa Consistorial del Ayuntamiento de !.aroueo 

Día 22 dI;' junio de 1991, nueve a trece horas, 1 a 
la 45. 

Casa Consistorial del Ayuntamiento de Pctin 

Día 22 de Junio de 1991, dieciséis a diecinueve 
horas. 1 a la- 39. 

A dicho acto deberán acudir Jos titulares afectados 
personalmente o bien rcprcsentados por personas 
debidamente autorizadas paro actuar en su nombre, 
aportando los documentos acreditativos de titulari- . 
dad, documento nacional de identidad y el u!timo 
recibo de la contribución, pudiendo hacerse acompa
ñar a su costa, si 10 estima oportuno, de sus Peritos 
y Notario. 

Asimlsmo. y en cumplimiento de lo establecido en 
el articulo 56 dei Reglamento de la Ley de Expropia
ción, se abre informadón pública. durante un plazo 
de quince dlas, o en todo caso, hasta el momento del 
levantamiento del acta previa a la ocupación corres
pondiente, a fin de que los interesados puedan formu
lar por escrito ante esta Jefatura Pro .... incial de Carre
teras de la Junta de Galida de OrenSe, calle Sáenz 
Díez, 43, las alegaciones que estimen pertinentes con 
objeto de subsanar posibles errores padecidos al 
relacionar los bienes afectados por urgente ocupación. 

Orense, 15 de mayo de 199L-EJ Jefe del Servicio, 
Fernando VilIace MariñO.-3.763-C. 

COMUNIDAD AUTONOMA 
DE CASTILLA Y LEON 

Delegaciones Territoriales 
AVlLA 

Serl'icio Territorial de Fomento 

Habiéndose observado errores administraü,'os en 
el expediente «Nueva carretera comarcal 601. Tramo: 
RamacastañavPoyales del Hoyo-Candeleda,}. ('lave: 
1.1-AV-I[AT.I, por la presente se anuncia la suspen
sión de los trámites de información pública y levanta
miento de actas previas. lo que fue publicado en el
((Buletín Oficial del Estado», con fecha 8 de mayo 
de 1991. 

Av¡!a, 13 de mayo de 1991.-El Jefe del Servicio. 
J¡,:-.: Antonio Ammz Aguirre.-3.747-C. 
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